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CONSOLIDADO Y RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 

 

POR VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TECNICOS, ECONÓMICOS Y 

ASPECTOS PONDERATIVOS EN EL P   ROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 

Nro. MQ-CMA-004 DE 2025. 

 
OBJETO: “CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE ZONAS DE CARGUE Y DESCARGUE EN EL 

MUNICIPIO DE QUIBDÓ” 

 
CONSOLIDADO VERIFICACIÓN TÉCNICA  

 

 
No 

 
PROPONENTE 

ESTADO DE VERIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA OFERTA 

(marque con una X) 

 
OBSERVACIONES  

HÁBIL NO HÁBIL 

1 FUNDACIÓN SOLTRANSVIAL X  N/A 

2 RODOLFO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

 X El Personal mínimo exigido no 
cumple con las exigencias del 
pliego de condiciones.  

 
CONSOLIDADO VERIFICACIÓN JURIDICA 

 

 
No 

 
PROPONENTE 

ESTADO DE VERIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA OFERTA 

(marque con una X) 

 
OBSERVACIONES  

HÁBIL NO HÁBIL 

1 FUNDACIÓN SOLTRANSVIAL X  N/A 

2 RODOLFO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

 X Durante el termino otorgado 
proponente no subsano los 
siguientes criterios:  
1. El valor asegurado de la 
póliza de seriedad de la oferta 
expedida, dado que no 
participa en calidad Mipyme. 

 
 

CONSOLIDADO VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL 
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 4.4. HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
 

INDICES 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

DOCUMENTOS 

IL = ACTIVO 
CORRIENTE / 

PASIVO 
CORRIENTE  

IE = PASIVO TOTAL / 
ACTIVO TOTAL  

RCI = UTLIDAD 
OPERACIONAL / GASTO DE 

INTERESES 

RP = UTILIDAD 
OPERACIONAL / 

PATRIMONIO 

RA = UTILIDAD 
OPERACIONAL / 
ACTIVO TOTAL 

PROPONENTE % 
MAYOR O 

IGUAL A 1.5 

C
U

M
P

LE
  

MENOR O 
IGUAL 60%  

C
U

M
P

LE
  

MAYOR O IGUAL A 2 

C
U

M
P

LE
  

MAYOR O 
IGUAL A 8% 

C
U

M
P

LE
  

MAYOR O 
IGUAL A 7% 

C
U

M
P

LE
  

1 
RODOLFO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ 
100% 55,42 SI 29% SI 9,80 SI 37% SI 26% SI 

CUMPLE 
SUBSANO 

2 
FUNDACION 

SOLTRANSVIAL 
100% 4,90 SI 30% SI INDETERMINADO SI 25% SI 17% SI CUMPLE 

 
 

CONSOLIDADO VERIFICACIÓN PROPUESTA ECONOMICA 
 

4.5. PROPUESTA  ECONÓMICA 

 N°   PROPONENTE  
PROPUESTA 
ECONÓMICA  

 
VERIFICACION 
- MUNICIPIO 
DE QUIBDO   

DIFERENCIA 
 CUMPLE / 

RECHAZADO  

1 FUNDACION SOLTRANSVIAL $ 92.742.424 $ 92.742.424 $ 0 CUMPLE 

 PRESUPUESTO OFICIAL  $ 92.743.590   
 

 

CONSOLIDADO EVALUACIÓN FACTORES DE SELECCIÓN DE LA OFERTA 
 

CRITERIOS 
PUNTAJE 

TOTAL 
FUNDACIÓN 

SOLTRANSVIAL 

1. FACTOR DE CALIDAD 
1.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL 
PROPONENTE 

44,5 44,5 

1. FACTOR DE CALIDAD 
1.2. EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ESPECÍFICA 
ADICIONAL DEL PERSONAL DE LA INTERVENTORIA 

44 44 

2. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0,25 0 
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3. MIPYMES DOMICILIADAS EN COLOMBIA 0,25 0 

4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 0 

5. INCENTIVO DEL SISTEMA DE PREFERENCIAS A 
FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 0 

PUNTAJE TOTAL 100 88.5 

 

Por lo anterior, el Comité Evaluador designado por la Alcaldía, con base en los documentos suscritos de manera 
individual por cada uno de sus integrantes, concluye que, atendiendo a los resultados de las evaluaciones jurídica, 
técnica, financiera, económica y de los aspectos ponderativos de las propuestas habilitadas en desarrollo del proceso 
de Selección bajo la modalidad de Concurso de Méritos MQ-CMA-004 de 2025, se considera elegible en primer orden, 
con un puntaje total de 88,5 puntos, al único proponente habilitado FUNDACIÓN SOLTRANSVIAL., identificado con 
NIT 900816881-1 y representado legalmente por el señor FAVIO ANTONIO ORDOÑEZ SEDEÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 18.125.975 de Mocoa.  

En consecuencia, el Comité sugiere que se adjudique el presente proceso de selección y el contrato derivado del 
mismo por un valor de NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS MCTE ($92.742.424), suma que incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones, 
descuentos de orden municipal y nacional, así como los costos directos e indirectos en los que deba incurrir el 
Contratista para cumplir a cabalidad con el objeto contractual. Estos recursos serán financiados con cargo a la 
vigencia fiscal 2025. 

 
Dado en Quibdó Choco, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2025 
 

COMITÉ EVALUADOR 


